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Socorro, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante auto1 del pasado dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022), se 

concedió a la parte actora el término de CINCO DÍAS,  para que subsanara la demanda 

de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la citada providencia. Sobre el 

particular se advierte que la entidad ejecutante no atendió en debida forma el 

requerimiento que le efectuará el Juzgado, pues, no allegó escrito corrigiendo los defectos 

allí anotados, en consecuencia, bajo las directrices del canon 90 del Código General del 

Proceso, se dispondrá el rechazo del libelo.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR, la demanda Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado a 

título Financiero (Leasing)  promovida por el Banco de Bogotá, quien actúa a través de 

apoderado judicial, en contra de Néstor Eduardo González Naranjo, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, archívense las diligencias.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

CTR 

La Juez, 

 

 

  

 

 

                                                             
1 Visto al Pdf. 0003 del expediente digital Rad. 2022-00117 
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